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ADVERiencía importante PRECIO D SUSCRIPCIÓN
TARIFA DB INSERCIONES

. i.«m órdenes V anuncios que havan de insertarse en los
Las_._nV£i_i_s se lian<1« mandar al Jefe Político respectivo,

"""cuVo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periodicu^M

Centros oficiales.— En esís capital, llevad; i üo-ffcMi. '¿.M- pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 al trlmesti,-, 21 a! saneare y

42 por un año. ¡

Particulares. -En esta capital, llevado á dumicil», 3 pt-setai mensua
les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre. 4 a! semestre v 48 a; ano

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminmrrcióu del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente poi

So de cártama Administración con inclusión del importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiaies de pago, linea ó tracción... 0,M>

Id. particulares en la 1.-2.» y S.» plana... 1,00

Id id. enla4.*plana O.™

ge puBlUa todo»Jo» días, exeepto^a^omlnat";
'oílONASrPELIGROS, 3, entresuelo derecha.

rfcUí>'ONO .H3)

ni Dfi> A DOCE V DE TRES * S8IS

Número suelto, 50 céntimos

P a— nficial .Lo que se anuncia al público para suco
S^^^^^^^g^^^^^^^^^^—nocimicnto.

[ Madrid, nueve Mayo de
Hcientos\u25a0providencias

por el Excelentísimo señor

Alcalde Presidente de esta Corte, declaran-
do incursos en elapremio de primer grado,

con el 5 por 100 de recargo, á los contri-
buyentes deudores por los conceptos de

apertura de establecimientos (1914). recar"

go municipal sobre el impuesto del Timbre
del Estado de los billetes de espectáculos
públicos que corresponde satisfacer á la

Empresa del teatro Manín por las funcio-
nes comprendidas en los días 19 de Abril

á 8 de Mayo del año corriente, Inquilinato

de los distritos del Hospicio y Universidad
(primer trimestre de 1914) que no han sa"

tisfecho sus cuotas dentro del período vo-

luntario de cobranza.
Lo que se hace público para que llegue a

conocimiento de 'os deudores, á fin de que

lonarios expedí ios por la Caja Central de
términ0 de cinc0 _¡,s se presenten en

Depósitos en 27 de Marzo de 190 1, con los
Agenda ejecutiva, sita en la calle de

números 210.132, 210.135 y 210.143 de
&_ VicentC) num, 6> á satisfacer sus des-

entrada y 7o-208 ' 7°-911 7 7°-2I9 «
abiertos Con el 5 por 100 de recargo; ad-

registro , correspondientes á los consti- yirtiéndoles que> transcurrido dicho plazo,

tuídos á nombre de Don Germán de la declarará incursos en el apremio de
Cerra, á disposición del Gobernador civil . _do gr£d0) con el recargo del 10 por

de Oviedo, para su garantía en el cargo
iQQÍmás del primero, con arreglo al ar-

de corredor de comercio de Gijón é impor- fó d_ Jg Inslrucción de 26 de Abril

tantes 3.600, 2.400 y 600 pesetas nomina-

les respectivamente, en Deuda perpetua nueve de Mayo de milnove-

Interior al 4 Por ,00> se F*™™
*, Icientos catorce

Poder q^ lo

presente en esta
"
l_______________________________________

de que Pre" \u25a0
oportunas para que <*-\u25a0

el S Iquedando resguar-|
valor ni;fedc;°a"|

que sean dos Pub»Ja Ien la de MaM

a ]°d sI
4' del Reglamento

23 de Agosto
-

15 de '9'4- \u25a0
El general!
Eduardo RódenasB

zo, se declararán incursos en el recargo del
10 por 100 de segundo grado, á más del

5 por 100, con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 66 de la Instrucción de Procedi-
mientos de 26 de Abrilde 1900, á los deu-
dores que no hayan satisfecho sus descu-

S.M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

El Secretario general,
Francisco Ruano.

(E.—171.) Dado en Madrid, á 8 de Mayo de 19u
El Agente ejecutivo,

Felipe Pérez.

biertos

DIRECCIÓN GENERAL (A.-249.)
DEL

Gobierno civil TESORO UBI-ICO
PMIlfltl «118

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS ORDEMACIOM GENERAL
de pagos del Estado

V Carreteras.
Participando á este Gobierno civillaJefa-

tura de Obras públicas de la provincia que

se han recibido definitivamente los acopios

de piedra machacada correspondientes á la

reparación de los kms. 22 al 27 de la carre-
tera de Madrid á Castellón, este Gobierno
civil,de conformidad con lo prevenido por

la Real orden de 3 de Agosto de 1910, pu-

blicada en la Gaceta correspondiente al día
22 del propio mes, ha acordado disponer

que los Alcaldes de los términos municipa-

les á que afecten dichas obras remitan á la

expresada Jefatura de Obras públicas las

certificaciones de que trata la citada Real

orden en un plazo que no excederá de trein-

ta días, á cuya terminación, de no ser en-

viadas dichas certificaciones, se entenderá
119 haberse formulado contra el contratista
reclamación alguna.

Madrid, nueve de Enero de milnovecien-

tos catorce.

JUZGADOS DE1*. INSTANCIA

LATINA
En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia del distrito de la Lati-

na de esta Corte, dictada hoy en el expe-

diente promovido por Doña María de la

Encarnación López y Yepes sobre declara-
ción de ausencia de su marido, Don José
Amor y Delgado, se llama á éste yá cuan-
tas personas se crean con derecho á la ad-

ministración de sus bienes para que, dentro
del término dé dos meses, contados desde

el día siguiente al de la publicación de este

edicto en la Gaceta de Madrid, Diario

Oficial de Avisos de esta capital y Boletín
Oficial de esta provincia, comparezcan en

forma y con los documentos que lo justifi-

quen ante este Juzgado á utilizarlo; previ-
niéndoles que, si no lo verifican, les parará

el perjuicio á que haya lugar.
Madrid, cuatro de Mayo de mil nove-

cientos catorce.

Heliodoro Báñez
(A.-247)

Don Felipe Pérez Nicolás, Agente ejecutivo

del Excelentísimo Ayuntamiento de la zo-

2
*

zona

na exprei-adaH
Hago saber: Que con fechas iy 5 delco-|

rriente mes de Mayo se ha dictado por cll

Excelentísimoseñor Alcalde-Presidente pro-|
videncia declarando incurso en el apremio!
del primer grado, con el 5 por 100 de re-|
cargo, á los contribuyentes que por los ar-

bitrios de alcantarillado, permisos de circu-

lación de automóviles é inquilinato, corres-

pondientes al segundo semestre del año pró-

ximo pasado, segundo y primero del año
actual, que no han satisfecho sus cuotas du-

rante el período de cobranza voluntaria.

Loque se hace público para que llegue á

conocimiento de los deudores, á fin de que

en d preciso término de cinco días se pre-

senten en esta Agencia, sita en la calle de
Fernando VI,núm. 27, bajo izquierda, de

cinco á siete de la tarde, á satisfacer sus

descubiertos en el primer grado de apremio;

advirüéndoles que, transcurrido dicho pía-

El Gobernador,
Portago.

V.*B.*
Manuel Algora

(Núm. 163.) (A.—250.) El Secretario
Juan García Inés.

(A.-24<>-)

AYUNTAMIENTO DE MADRID PALACIO
Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia é instrucción dd distri-

to de Palacio de esta Corte.En cumplimiento de la Ley ydisposicio-
nes vigentes, queda expuesto al publico,
por término de quince días, á contar de esta

fecha, en el Negociado segundo (Hacienda),
el proyecto aprobado en sesión de este día

Por d Excelentísimo Ayuntamiento, para

realizar una operación de crédito baioia
denominación «Empréstito de la Villa de

Madrid de i9i4»,porimporte de26.ooo.ooo
de pesetas, con destino á la terminación de

varias obras y mejora de servicios munici-

pales.

(D.-50.)
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Santos Vela, de unos veinte años de edad,

cuyas demás circunstancias, domicilio y

paradero »e ignoran, para que en el térmi-

no de diea días, contados desde el siguiente

al en que esta requisitoria se inserta en la

Gaceta de Madrid,comparezca en miSala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob-

Agencia íiecuiioa itititiicípal

5/ zona
rmn Heliodoro BáñezSanz, Agente ejecuti-

vomttpal de la zona 5/ de esta Corte

Hago saber: Que con fechas 20 de Abril

úlSno y47 7 del corriente se han dtctado



2 Lunes 11 de Mayo de Wi'
%\u25a0

Chinchón, 3o de Abril de 1914,
ElJuez de instrucción,

Vicente Crespo.

jeto de responder á los cargos que le resul-
tan en causa que se le sigue, por estafa;
apercibido que, de no verificarte, será der
clarado rebelde y le parará el perjuicio 4
que hubiere lugar.

Alestic Arriero (Toribio), domiciliado úl-
timamente en la calle del Mediodía Grande,
i2,.prindpal,i comparétjerá en término de
quinto día ante el-uzgfcdo de instrucción
del distrito del Hospital, Secretaría dd se-
ñor González del Riverjt», para declarar en
causa por lesiones del mismo, instruida por
el expresadqjuzgado.

Madrid, de estado casado, profesión cesan-
te, de cincuenta y un años de edad, hijode
Manuel y Jorja, domidliado últimamente
en la calle de Doa Ramón de lá Cruz, 12,

procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción de gham_erí, Secretaría del señor
Grases.

El Secretario,
Juan Escandías y Viñas

t.6.8.) (B—875.)(NúmAlmismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, jrordeno á los Agen-
tes de la Policía iadiciaí» procedan á Ja bus-
ca del expresido procesado, cuyas señas
personales son estatura baja, grueso, algo
rubio, afeitado y viste traje de americana
claro con rayas y gorra de visera, y en el
caso de ser habido lo pongan á mi disposi-
ción en este Juzgado.

COLMENAR VIEJO

Madrid, 25 de Abrilde 1914
V.° B.#

Madrid, i'.* de Mayo de 1914.
José Martínez Enríquez.

El Secretario,
fVrf""íF. Grases Vidal

Andrino Jiménez (Gregorio), domicilj
do últimamente en Madrid, paseo de Sal
ta Engracia, 19, vaquería del Carmen
comparecerá en término de diez días aní
el Juzgado de instrucción de Colmena
Viejo, para ampliarle su declaración ei
causa por habérsele extraviado una carteo
con 325 pesetas; apercibiéndole que, de tu
comparecer, le parará d perjuicio á qu
hubiere lugar.

El señor Juez,

Grande
Ei Secretario, (Núm. 1.6-2.) (B.-877.)

Federico González del Rivero.
(B.-885.)Madrid, 24 de Abrilda 1914

Adolfo Suárez.
Palavicino Lara (Dolores), natural de

Madrid, de estado casada, profesión sus
labores, de cuarenta y unaños de edad, hija
de Gonzalo y Josefa domiciliada últimamen-
te en la calle de Don Ramón de la Cruz, 12,

procesada por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Chamberí, Secreta-
ría del Sr. Grases.

CENTRO
El Secretario,

Ledo. Luis Moliner
(B.—880.)

Iribarne de la Casa (José), domiciliado
últimamente en la calle de los Tres Peces,

núm. 8, tercero izquierda, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción, Secretaría del señor López de
Pando, para requerirle á fin de qua designe
el punto donde ha de cumplir la pena de
destierroque lehasidoimpuesta en causa por
injurias seguida contra el mismo; apercibi-
do que, de no verificarlo,le parará el per-
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Colmenar Viejo, 22 de Abrilde 1914.
\u25a0EIJuez de instrucción interino,

JPablo López Malo.
1(B—890.1Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia é instrucción dd distri-
(Núm. i.52g.)B

torkeSguna^^H
Delgado Pajares (Catalina), domiciliad

últimamente en Jerez de los Caballero]
comparecerá en término de diez días atit
la Sala audiencia de este Juzgado, sita e
la Plaza del Coso, casa núm. 18, para rec
birla declaración en causa por lesiones, in
truída por este Juzgado.
[Torrelaguna, 22 de Abrilde 19 14.

\u25a0EUuez de instrucción,
HMariano Merino.

\u25a0(B—

to de Palacio de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Natividad Manfredi, cuyas demás circuns-

tancias y paradero se ignoran, que tuvo su
domicilio en esta Corte, en la calle del Oli-
var, núm. 19, piso cuarto, y trasladó su re-
sidencia á Sevilla,para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al en
qué esta requisitoria sj inserta en la Gaceta
de Madrid,comparezca en mi Sala-aulien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de res-
ponder á los cargos que le resultan en causa
que se la sigue por estafa; apercibida que,
de no verificarlo, será declarada rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid, t,° de Mayo de 1914
José Martínez Enríquez.

El Secretario,
Grases Vidal.

Madrid, 23 de Abrilde 1914
José Félix Huerta.

(Núm. 1.623.) (B.-878.)

El Secretario.
(B.-879 )

LATINA
N. Eusebio (a) El Rubio, cuya demás

filiación y actual paradero se desconoce,
procesado por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, Secreta-
ría del Sr. Rives.

Miera González (Manuel), de unos dn-
cuenta y tantos años, estatura regular, bar-
ba poblada casi blanca, color del rostro
blanco, y viste traje negro, domidliado úl-
timamente en la calle de la Cruz, 18 y 20,

procesado por estafa en causa núm. 338 de
1914, comparecerá en término de die?. días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de Don Joaquín Fe
rrer.

(Núm. i.53 i.)

Madrid, 24 de Abrilde 1914
Manuel Algora.

Cobertera Lobo (Marceliano), domicilia
do últimamente en Buitiago, comparecen
en término de diez días ante la Sala audieti
cia de este Juzgado, sita en la Plaza de
Coso, núm. 18, para ser oído en causa pq
estafa, instruida por denuncia de Eagena
García Arocena.

El Secretario,
Dr.Francisco de P. Rives

(B.—881.)
ALCALÁDE HENARES

AImismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, yordeno á los Agentes
de la Policía judicial, procedan á la busca
áe la expresada procesada, cuyas señas per-
sonales no constan, y en el caso de ser habi-
da la pongan á mi [disposición en este Juz-
gado.

DonAnselmo Gil de Tejada y Caro, Juez
de instrucción de Alcalá de Henares y suMadrid, 25 de Abrilde 1914

Enrique Robles.

1errelaguna, 22 de Abrilde 1914.
SI Juez de Instrucción,
HMarianoMerino

BfB.—803.)

partido
El Secretario,

P. D.,
Por lapresente requisitoria se cita, llama

y emplaza á Santiago Juan Francisco Mar-
tínez Benavente, que usa el nombre de Ca-
siano, de sesenta y dos años de edad, hijo
de Victoriano y de Francisca, soltero, jor-
nalero, ambulante, natural de Colmenar de
Oreja (Madrid), sin que consten más ante-
cedentes, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el. improrrogable término de
ocho días, á contar desde el siguiente al de
laInserción de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia y Gaceta de Ma-
drid, comparezca ante este Juzgado á la
práctica de una diligencia judicial; aperci-
bido con que de no verificarlo será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Madrid, 1." de Mayo de 1914,
Adolfo Suárez.

(Núm. 1.532.)
José Medina.

(B.—884.)
SAN LORENZO DEL ESCORIALEl Secretario,

Ledo. Luis Moliner.
(B.—886.)

Elseñor Juez de instrucción de este parí
tido, en providencia de hoy dictada en sJ
mario por falsificación, uso público di
nombre supuesto y estafa contra Laurean!
López Tejada y Juan Chico £>ravo, fJ
acordado citar por medio de la presenta
por término de diez días, á un tal Lesmesj
zapatero remendón, que suele parar en uní
taberna de la plaza de Lavapies, de Madridj
núm. 8, y á un tal Causapié, que sudj
estar por el Rastro, que viste bien, coi
bigote y sin barba, para que comparezca»
en este Juzgado á prestar declaración.

Maza Garrido (José), de unos veinticinco
años, estatura regular, moreno cetrino, pe-
lo negro, bigote negro escaso, vistiendo tra-
je de paño verdoso, gorra á cuadros y botas
claras, domiciliado últimamente en la calle
deErcilIa, núm. 25, piso segundo, procesa-
do por hurto en causa núm. 362-914, com-
parecerá en término de diez días ante >el
Juzgado de instrucción del distrito del Cen-
tro, Secretaría del Sr. Gómez.

HOSPITAL
Barrero Rubio (Faustino), natural de

Faedo (Oviedo), de estado soltero, profe-
sión jornalero, de veintiocho años, hijo de
Manuel y Josefa, con instrucción y sin an-
tecedentes penales, domiciliado últimamen-
te en la calle de la Montera, 24, 26 y 28,
procesado por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, Secreta-
ría del Sr. González del Rivero.

Madrid, 5 de Mayo de 1914
Enrique Robles.

Madrid, 23 de Abril de 1914
Federico Grande.

El Secretario
P. S.,

Alpropio tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y mis Agentes hagan
practicar y practiquen cuantas diligencias
estén á mi alcance para la busca y captura
del procesado, y caso de ser habido lo re-
mitan á mi disposición á la cárcel de este

Ypara que sirva de citación en forma >

los expresados individuos, cuyo domicilie
y actual paradero se ignoran, expido 1¡

presente en San Lorenzo del Escorial, j
El Secretario,

Federico González del Rivero
IB.—882.)

Santos Soto Simarro.
(B.-887.) 5 de Mayo de 1914

Morena Polo (Víctor), natural de Madrid,
de estado soltero, profesión zapatero, de
veinte años, hijo de Gregorio y de Teda,
domiciliado últimamente en la calle de Mé-
jico, número 7, ,piso bajo, procesado por
estafa en causa núm. 363-914, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Secreta-
ría de D.Ricardo Gómez.

ElSecretario,

Ledo. César del Pozo
(B.—8o?-)

Penas Fernández (Jenaro), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veintinueve años, hijode Vicente y
Justa, con instrucción y sin antecedentes
penales, domiciliado últimamente en los
Mataderos de Carabanchel, núm. 28, pro-
cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, Secretaría del se-
ñor González del Rivero.

partido
Dado en A' za.\á de Henares, á 23 de Abril

de 1914.

'
(Núm. i.538.)

Anselmo Gil de Tejada En sumario que se instruye por lesione
á Emilia Ramírez Perea, que está en lo

Asilos de ElPardo, se ha acordado expedí
la presente, que se insertará en el Boleta
Oficial de esta provincia, para que sirva á

ofrecimiento -de dicho sumario á los efecto.
del artículo 100 de la ley de Enjuiciarme-"
criminal alpadre de dicha lesionada, SerS'c
Ramírez, y en su defecto á la madre, Con
cepción Perea, .domiciliados en Madrid,P'a'
za de Lavapies, 5 y 6, piso cuarto, cuyo a*.

tual domicilio se ignora.
Ycon e! fin de que sirva de ofrecimien"

El Secretario,
Roque Romeo.

(B.—889.)(Núm. 1.328,)
CHINCHÓN

Madrid, 5 de Mayo de 1914
Enrique Robles.

Cantón Rodríguez (Emiliano), hijo de
Emiliano ySoterá, natural deTerquefAlme-
ría), de estado soltero, profesión zapatero,
dé diez y ocho años de edad/ ,domiciliado
últimamente en Madrid, procesado; por el
delito de robo, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón.

Madrid, 23 de Abrilde 1914
Federico Grande.

El Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro.El Secretario,
Federico González del -Rivera

(B.-883.)
(B..-m)

CHAMBERÍ
Delgado Heredia (Ricardo), natural de
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Ayuntamiento de Madrid SUBASTA
En la Notaría de Don José Criado, Ca-

rrera de San Jerónimo, 34 duplicado, de
esta Corte, tendrá lugar el día 23 del actual
á las once, la venta en pública y extrajudi-
cial subasta de la mitad de una finca en la

calle de Ferrer del Río, >in número de or-
den, compuesto de casa-hotel, otra edifica-
ción de escasa importancia y terreno; y de
la miiad también de un solar en la caite de
Alonso Heredia.

SECRETAR! A.«EN SANCHE

PRESUPUESTO DF. 1914 MES DE MAYO

Distribución de fondor por capítulos y artículos del presupuesto vigento, para satisfacer las obligacio-

nes de dicho mes, aprobado por el Excrho. Ayuntamiento, conforme á loprevenido en el artículo

155 de la ley Municipal.

Títulos y pliego de condición s, de mani-
fiesto en dicha Notaría.

(A.--48,)

según loacordado, expido la prtsenté en

San Lorenzo, á 23 de Abril de 19 14.
El Secretario,

Ledo. César del Pozo.

1.* ZONA 2." ZONA 3.* ZONA TOTAL

Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas
(Núm 1 530 ) (B.--891.)

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento HOSPICIO
Madrid, catorce de Abrilde mil¡novecien-

tos catorce: El señor Don Alejandro GarcíaArtículo i.*
—

Administración central_
_.°

—
Retribuciones— 3_#

—
Material

9.663,44
258,54
»

9.706,64
259,70

3.367,42
90,09

22.737,50
608,33

del Pozo yMerino de Porras, Juez de pri-
mera instancia del distrito del Hospicio

Total 9.921,98 9,966,34 3-457>5i 23.345,83 Vistos los presentes autos de juicioordina
rio de mayor cuantía, seguidos entre parles:

de una, como demandante. Doña AnaPicar

Rodríguez, sin profesión y de esta vecindad.
CAPITULO II.—Policía de seguridad.

dirigida por el Letrado Don Luis Serrano
Calzada y representada por el Procurador
Don Carlos do Santiago; y de otra, como
demandados, Don Juan Rodríguez Méndez,

industrial y de esta vecindad, dirigido por

el Letiado Don Manuel Z mcajo y represen-
tado por el Procurador Don Antón o Ay-

Uón; y Don Carlos María Accame y Scasi,

de ignorado paradero vdomicilio, represen-

tado por los estrados del Juzgado, sobre
mejor derecho al cobro de un crédito con
los bienes embargados al señor Accame en

juicio ejecutivo 'que le promovió el señor

Rodríguez Méndez.
Fallo: Que desestimando la demanda de

tercería de mejor derecho deducida por Do-

ña Ana Picar en los autos ejecutivas insta-

dos contra Don Carlos María Accame por
Don Juan Rodríguez Méndez, debo absol-
ver y absuelvo á éstos de la expresada de-
manda, declarando que las cantidades de-

Artículo único— Guardia nunicipal 4.108,86 4.127,23 1.431,82 9.667,91

CAPITULO 111.—Policía urbana y rural

83,33
2.321,03
7 43!>39

166,66
11.664,39
1.453,10

416,65
18828,14
14.331. i5

Artículo i."—Rótulos para calles_ _.•—Alumbrado—
3.#

—
Arbolado

166,66
4.842,72
5.446,66

33.575,94
Total 10.456,04 9-835,75 13.284,15

CAPITULO IV.—Otras públicas

Artículo i.«-Personal facultativo, subalterno y material
_ _.°—Vías públicas: .•••\u25a0••_

3."—Fontanería Alcantarillas

5.081,67
39.635,72
38.232,92

5.104,39
52.460,04
50.021,71

i.77°'81
16.519,07
8.285,69

11.956,87
108.614,83

97.140,32

82.950,31 108.186,14 26.575.57 217.712,02
TotAl

CAPITULO V.— Cargas
positadas en la Caja General por consecuen-
cia de la expresada demanda de tercería,

deben aplicarse á la extinción del crédito

del señor Rodríguez Méndez; sin hacer ex-

presada condena de costas de este juicioin-

cidental. Así por esta mi sentencia que, por

la rebeldía de Don Carlos María Accame,

además de notificarse en los estrados del

Juzgado, se publicará su encabezamiento y

parte dispositiva en elBoletín Oficial de

esta provincia y en el Diario Oficial de

Avisos de Madrid, lo pronuncio, mando y

firmo.—Alejandro García del Pozo.

Y para su publicación en el Boletín Ofi-

Icial de esta provincia sá pone el presente.
Madrid, veintisiete de Abril de milnove-

Artículo i.°

f
ionización de la Deuda por ex-|

propiaciones. .
-Obligaciones reconocidas.. .....••\u25a0

• • •
\u25a0

• •

-Utígios, derechos reales y premio de co-

-PeSes al' personal" obrero' y' accidentes

áeí e'"ci¿io an:
terior

30.893,78
8.094,95

36.139.34
8.131,22

15.407,10
2.820,77

82.440,22
19.046,94

2.° 561,48 279,8 1 958,33
1.117,02

284,39 285,67 99,10 669,11

45.117.7N 18606,80 104.1:4,65
Total

40.390,14

CAPITULO VI.—Imprevistos 416,66 i.666,66
416,67 833.33

Articulo único.— Imprevi:

aesaMerí
ciento catorce

V.'B.*
9.921,98
4.io8,86

10.456,04
82.Q50,3i
40.390,14

416,67

9.966,34 3-457.5'
1.431,82

13.284,15
26.575,57
18.606,80

416,66

23-345.83
9.667,91

33-575,94
217.712,02
104.1 14>°5

1.666,66

Elseñor Juez de primera instancia

García del Pozo.Capítulo I.-Gastos del Ayuntamiento_
il.__Policía de Segundad ....—

III.—Policía urbana y rural..__
IV.—Obras públicas—
V.—Cargas__

, vi.—Imprevistos

4-í27.23
0-835.75

108.186,14
45.117,71. 833,33

El Secretario,

José M.* de Antonio
(D.^5')

390.083,01
148.244,00 178.066,50 63.772,51

JUZGADOS MUNICIPALESTotal

El Secretario,

F. RUANO

CHAMBERÍ

Madrid, 6 de Mayo de 1914 En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal



Lunes 1) He Mayo de 1M144

del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Segundo Bellver
Márquez, cuyas demás circunstancias y ac-

tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 30 de Mayo
próximo, á las ocho, á celebrar juicio de
faltas número 789 de 19 14; bajo apercibi-
miento de que, si no lo Verifica, le parará d
perjuicio que haya lugar.

mez.— José María Martínez Abellánosa.
—

Enrique M. Cárdena. .
f del distrito de Chamberí de esta Corte, se
¡ cita, llama y emplaza á Ángel Vergara

lFernández y Bernardo Vega Cuevas, cu-

!vas dejnás circunstancias}' actual para-.

í -dero sé .Ignoran;, para qué co®p*reaca én
\u25a0 dicho Juzgado el día 30 de Mayó próximo,
j á las ocho, á^ei-brar~i_t6i_-_e faltas núme-
í ro 813 de 1914; bajo apercibimiento de que,
: si no lo .verifica, le parará el .perjuicio que

haya lugar.

Publicación.
—

Leída y publicada fué 1_
anterior sentencia por el señor Don José
Gómez Sánchez, Juez municipal suplente
deL distrito d#Chkrflberí, estando celebran-
do audiendaf el Tjahuntu en el día de su
fecha, de que doy fe.

—
Luís Garrido.

Publicación.— Leída \u25a0 y publicada fué la

anterior leótencia por el seSor Don Ger-
mán Sánchez Gómez, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el día de su fe-
cha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 25 de Abrilde 19 14.

Y mediante á larebeldía del enjuiciado, y
á fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid, á 28 de Abril5^1914.

Madrid, i5 de Abrilde 1914
V.° B.»

Madrid, 20 de Marzo de 1914
V.°B.°

Germán Sánchez Gómez.
V.*B.°

Germán Sánchez Gómez J. Gómez Sánchez.
ElSecretario,

Luis Garrido.

V
°

R
*

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-842.)
G. Sánchez Gómez. ElSecretario,

ElSecretario, j (Núm. 1.550.)
!(Núm. 1.470.) (B.—809.) Luis Garrido, Luis Garrida

(Núm. 1.607.) (B.—809.) tn virtud de providencia del señor Don
José Gám^JT&ackez+Ju&í munidpaLsu.-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se tita,llama y emplaza á Jerónima
Domínguer Gómez, Pablo Sánchez y Julián
López, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 4 dé Junio, á las
ocho, á eetébrár fúició de faltas número
842 de 19.14; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

(Núm. 1.600.) (B.-86-.)
En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, sé
cita, llama y emplaza á José García To-
rres, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparez-
ca en dicho Juzgado, el día 3o de Mayo
próximo, á las ocho, á celebrar juicio fal-
tas número 791 de 1914; bajo apercibimien-
to de que, sí no lo verifica, le parará elper-
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don

José Gómez, Sánchez Juez municipal su-.1

píente del distrito, de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama jy emplaza á Manuel Díaz
García, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 3o decayó próximo, a
las ocho, á celebrar juiciode faltas número
814 de 19 14; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará dperjuicio que ha-

JUZGADOS MILITARES

REGIMIENTO INFANTERÍA DE SAN
FERNANDO. NUM. 1 1

Galiano Muñoz (Eusebio), hijo de Juan y
de Luciana, natural de Madrid, avecindado
en Madrid, Juzgado de primera instancia
de Palacio, distrito militar de la primera re-
gión, dé Veintiún años de edad, soltero, de
oficio jardinero, estatura un metro seiscien-
tos diez y seis milímetros, pelo negro, cejas
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba
poca, boca regular, color sano, frente es-
paciosa, aire marcial, producción buena;
señas particulares: una cicatriz en el carri-
lloderecho, fué filiado como soldad o vo-
luntario por cuatro años y con opción á
premio, y en la actualidad cabo, procesado
por la falta grave de primera deserción sim-
ple, comparecerá en el término de treinta
días, á partir. del en que se publique esta
requisitoria, ante ei Segundo Teniente Juez
instructor del Regimiento Infantería de San
Fernando, número u, Don Antonio Ro-
mero Viñas (Cuartel del Hipódromo); bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo así,

seiá declarado rebelde.

Madrid, 16 de Abrilde 1914 ya lugar. Madrid, 23 de Abrilde 19-14
Madrid, 21 de Abrilde 1914V.°B.# V.°B.°

Germán Sánchez Gómez V.*B.° iJosé Gómez Sánchez

El Secretario, José Gómez Sánchez El Secretario,

Luis Garrido.
; (B.-843.)

Luis Garrido El Secretario,

(Núm. 1.469.) (B.—S16.)
Luis Garrido (Núm. 1.551-)

(Núm. 1.547.) (B.-839.)

En virtud de providencia dd señor Don
En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplazaáígnacioSorribasOvie-
do y Celestina Lanzadera Barrasa, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que comparezcan en dicho Juz-
gado el día 30 de Mayo á las ocho, á cele-
brai juicio de faltas núm. 657 de 1914; ba-
jo apercibimiento de que, si nolo verifican,
les parará elperjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don José Gómez Sánchez, Juez: muúcipal su-
José Gómez Sánchez, Juez municipa suplen- Plente dd distrito de Chamberí de esta Cor-
te del distrito de Chamberí de esta Corte, se

'
te- se cita> llama y emplaza á Simona Diez

cita, llama y emp aza á Cabriel Charate Gallego, cuyas demás circunstancias yactual
García yal dueño del volquete núm. 2.504,

'
paradero se ignoran, para que comparezca

cuyas demás circunstancias yactual parade- |cn dicho Juzgado el día 4 de Junio próxi
rose ignoran, para quecomparezca en dicho imo, á las ocho, á celebrar juicio de faltas
Juzgado el día 30 de Mayo próximo, á

'
número 1.96c de 1914; bajo apercibimiento

las ocho de su mañana, á celebrar juicio!de quei si ™> lo verifica, le parará el per-
de faltas número 793 de 1914; bajo aperci- | Íuicio <luc hava lu8an
bimiento de que, si no loverifica, le para-

'
Madrid' 24 de Abrildeío^^^^B-trono

rá el perjuicio que haya lugar. , .„, ' 7.7 , tt^_^^^^^^^^M
aa j j j av. i José Gómez Sanchez__________________
Madrid, 21 de de 1914.H

Melilla,22 de Abril de 1914.

Madrid, 18 de Abrilde»i9i4 El Segundo TenienteJuez instructor,

V.' B.# ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—856.)

Antonio Romero Viñas

Germán Sánchez Gómez V.°B.° (Núm. 1.580.) (B.-853-)

El Secretario, José Gómez Sánchez (Núm. 1.596.)

Luis Garrido El Secretario,

Luis Garrido. En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Gabriel González Mon-
tilla,por amenazas y señalado con el nú-
mero 1.549 de 1914, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento yparte dispositiva
dicen asi:

Baneo Hispano - Americano(Núm. 1.546.) -838.)
(Núm. 1.548.) (B.—840.)

Habiéndose extraviado el extracto de ins-
cripción número 7.260, de 100 acciones de
esta Sociedad, expedido con fecha 13 de Di-
ciembre de 1906, á nombre de Doña Jacinta
Ruiz Alonso, y los resguardos de depósito
números 657 y 666, de diez y una obliga-
ciones, respectivamente, del Ferrocarril de
San Julián de Musques á Castro Urdíales y
Traslaviña, expedidos en 20 y 22 de Marzo
de 1902, á favor de Don Julio Brouta yHer-
linvaux, se anuncia por primera vez á los

efectos del artículo 71 de los Estatutos de
este Banco.

En el juicio verbal de faltas seguido en
esté 'Juzgado contra Vicente Baranda, seña-
lad-con él número 52 de 1914, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Teófilo Sánchez, cu-
yas demás circunstancias yactual paradero
se ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado el día 30 de Mayo próximo, á
las ocho, á celebrar juicio de faltas número
598 de 1914; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, á 25 de Abrilde 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores D. José Gómez Sán-
chez (Presidente), D. José M.* Martínez y
D. Enrique Martínez (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de ju ció ver-
bal de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra como
denundado Gabriel González Mantilla,
cuya edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente.

'
'Semencia.— En la Villa y Corte de Ma-

dríd; á'28 de Abril de 1914; el Tribunal
mtínidpal del distrito de Chamberí, com-
puesto de Jos señores Don Germán Sán-
chez Gómez (Presidente), Don José María
''Martínez y1Don Enrique M. Cárdena (Ad-

juntos); habiendo vistolas presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas entre

partes: de la 'ina, elMinisterio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de !a
otra, como denunciado, Vicente Baranda ,
cuya edad ydemás circunstanciasya constan

anteriormente.

Madrid, 20 de Abrilde 1914

V.°B."
Madrid, nueve de Mayo de milnovecien-

tos catorce.
Germán Sánchez Gómez

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denantes á Gabriel González Mantilla á la
pena de treinta pesetas de multa y al pago
de las costas del juicio.

El Secretario general,
Ramón A.Valdés.El Secretario,

Luis Garrido.
Fallamos: Que debemos absolver y absol-

vemosá Vicente Baranda, declarando de ofi-
(Núm. 1.549.) (B.-841.)

(D.—49)

Así por esta sentencia lo pronundamos,
mandamos y firmamos. —

J. Gómez Sán-
chez.

—
José M.*M. Abellanosa.

—
Enrique

M. Cárdena.

cio las costas !rap. y _lt. EL PeRVBNIB

MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA
num>6, U. TEL-FONO i.444.

—__»»»
Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-
En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipal


